
EFECTUADA  PLENARIA  DEL
DELITO  DE  LA  EMPRESA  DE
CORREOS HABANA ESTE
En horas de la mañana del pasado viernes se realiza la plenaria del delito de la
Empresa  de  Correos  Habana  Este  del  Grupo  Empresarial  Correos  de  Cuba
(GECC), con la presencia del Director de Operaciones y Logística Integradas, la
Directora de Seguridad Postal y Control, y el especialista de Control Interno de la
OSDE, y Director de la Oficina de Control Territorial de Comunicaciones, así
como la Directora General de la empresa y miembros del Consejo de Dirección,
directores  de  las  UBC y  trabajadores  de  la  empresa,  señalando que Control
interno somos todos.

La directora general de la empresa realizó un profundo y crítico análisis de todo
lo referente al control interno; así como una valoración del comportamiento de los
hechos delictivos y de corrupción durante el  2024 y el  2025 hasta la fecha;
resaltando que en el año en curso la empresa no ha tenido hechos de corrupción;
ni constitutivo de delitos.

En la intervención de la directora de la Unidad Básica de Correos Habana del
Este señaló la necesidad de los cierres diarios de las operaciones y las medidas de
seguridad en las oficinas y el análisis de las causas y condiciones que propician
los hechos delictivos.

En la intervención del Director de Operaciones y logística Integrada de la OSDE,
manifestó la necesidad de los cierres diarios de las operaciones, el control de los
recursos,  así  como  el  chequeo  del  transporte  y  el  control  a  los  vehículos
paralizados, eso es control interno, además el papel de la dirección de economía
en cuanto al depósito al Banco, y la recogida de Trasval. Puntualiza, además la
necesidad de hacer levantamientos y análisis de las oficinas que tienen Bancos
cercanos  para  proponer  los  depósitos  en  dichas  instalaciones.  Continúa  el
director señalando que la empresa de Correos Habana Este, está puntualizando
en las medidas en las oficinas con respecto a la seguridad, para minimizar las
causas y condiciones que propician los hechos.

En  otro  orden,  el  Especialista  de  Control  Interno,  Gustavo;  puntualizó  los
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procesos  integrados  a  todas  las  operaciones,  la  seguridad  razonable,  la
supervisión de las normas establecidas a todos los niveles, la aplicación de la
auditoría estratégica de forma sistemática y objetiva, análisis de los riesgos y el
fortalecimiento del control para evitar la ocurrencia de los hechos delictivos.

Por último, se estimularon los Resultados, por tanto, fue necesario reconocer el
trabajo realizado por la directora de la Unidad Básica de Correos Habana Del
Este Mariery García Hernández y a todos sus trabajadores que hacen posible el
cumplimiento de todos los indicadores… Felicidades a ese colectivo…
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